
 

Constancia. La audiencia que se programara para el día de ayer, no fue posible su realización, por cuanto al titular del 
Despacho, se concedió permiso para atender una cita de salud, por parte del H. Tribunal Superior Judicial de Buga. A 
Despacho. Junio 14 de 2023.- 
 
 
 
 
LAURA XIMENA SÁNCHEZ ORTÍZ 
Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

CAICEDONIA VALLE 
 

Auto No. 591 
Caicedonia Valle, Junio veinte (20) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:  Restitución de Bien Inmueble Arrendado  
Demandante: Bernardo Quiróz Restrepo 
Demandados: Luis Alejandro Quiróz Quiróz 
Radicado:  2022-00127-00 

 
OBJETO DEL PROVEIDO 

 
Disponer nueva fecha y hora para llevar a cabo la audiencia pendiente de su 
adelantamiento, señalándose para ello el día trece (13) del mes de julio del 
presente año (2023), a la hora judicial de las 02:00 P.M, bajo las mismas 
advertencias y prevenciones de ley, por su injustificada inasistencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

FERNEY ANTONIO GARCÍA VELÁSQUEZ 
Juez 

 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
CAICEDONIA VALLE 

 
ESTADO CIVIL No. 024 

Del Auto 591 de fecha junio 20-23 
Hoy, junio 21-23 se notifica a las partes por 
anotación en Estado. Art. 295 del C.G. del P. 
 
 
 

LAURA XIMENA SÁNCHEZ ORTIZ 
Secretaria 
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